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Factura: 001-001-000033372 

NOTARIO(A) JOHN GUSTAVO ULLOA REINOSO 

NOTARÍA DECIMA SEXTA DEL CANTON CUENCA 

EXTRACTO 

                 Nombres/Razón social Calidad    Persona Tipo interviniente 

  

Identificació Nacionalidad 

0102267507      
   

   

  

    

    

CEDENTE        Natural      VICENTE DERECHOS NA 
       

     
    

   

    

  

Natural 0102342862 CEDENTE          BEATRIZ DERECHOS NA 

CHICAIZA ZARATE LUIS PAUL 
   
    

   
    

    
Natural 0103764122 CEDENTE         

   

    

    

  

DERECHOS NA 
       

   
     
   

  

0103064820 CEDENTE 

  

Natural      CATHERINE DERECHOS NA 

     

   

  

           
Nacionalidad] Calidad Nombres/Razón social Tipo interviniente 

  

Persona       Identificación 

0102044823 

   
    

    
     

    

Natural 
    

     DEL ROCIO DERECHOS NA 

      
         

   

      

      Natural 0103086153 NA     
    BELEN DERECHOS 

   

  

'AVO ULLOA REINOSO 

'A DEL CANTÓN CUENCA    
   D- Onde Plloa Peinada 

NOTARIO DECIMO Str 0 Es CANTON CUENCA 

AZUAMY - ECUADOR 
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ESCRITURA PÚBLICA DE: 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

“FLAMASEG CIA. LTDA”. 

OTORGADA POR: PEDRO VICENTE CORDERO ESPINOZA y FABIOLA 

BEATRIZ ALVAREZ GALAN, LUIS PAUL CHICAIZA ZARATE y SANDRA 

CATHERINE ALVAREZ GALAN. 

A FAVOR DE: MONICA DEL ROCIO PESANTEZ URGILES y KATTY BELEN 

PESANTEZ SANDOVAL. 

CUANTÍA: $280,00 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

DI: 3 COPIAS. 

En la ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, República del Ecuador, a los doce 

días del mes de agosto del año dos mil diecinueve; ante mí, DOCTOR JOHN 

ULLOA REINOSO, NOTARIO PÚBLICO DÉCIMO SEXTO DEL. CANTÓN 

CUENCA, comparecen por una parte y como CEDENTES: los cónyuges PEDRO 

VICENTE CORDERO ESPINOZA y FABIOLA BEATRIZ ALVAREZ GALAN, 

portadores de las cédulas de ciudadanía números 0102267507 y 0102342862 

respectivamente, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados entre sí, de 

cuarenta y siete años de edad, de ocupación Empleados Privados, domiciliados en 

el sector Guncay, perteneciente a la parroquia El Valle, de esta ciudad de Cuenca, 

Provincia del Azuay, con número telefónico: 0995665880, correo electrónico:



  

leado Privado y Quehaceres Domésticos, 

domiciliados en la calle Ricardo Palma 102 y General San Martín, perteneciente a 

la parroquia Monay, de esta ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, con número 

telefónico: 0989208475, correo electrónico: kattyflamaseg1(Mhotmail.com; y, por 

otra parte y como CESIONARIAS: MONICA DEL ROCIO PESANTEZ URGILES, 

portadora de la cédula de ciudadanía número 0102044823, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casada, de cincuenta años de edad, de ocupación 

Empleada Privada, domiciliada en la calle Miguel Ángel Estrella 3-21, perteneciente 

a la parroquia San Blas, de esta ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, con número 

telefónico: 072837850, correo electrónico: monica.pesantezOflamaseg.com; y, 

KATTY BELEN PESANTEZ SANDOVAL, portadora de la cédula de ciudadanía 

número 0103086153, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada pero con 

disolución de la sociedad conyugal según consta en el documento adjunto, de 

cuarenta y dos años de edad, de profesión Contadora, domiciliada en la calle de 

o TU
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c SS
 Z E Pumayunga, vía Nuiti - Paccha, perteneciente a li 

de Cuenca, Provincia del Azuay, con número telefónico: 0987802494, correo 

electrónico: negociosgestiong2(WHgmail.com. Los comparecientes declaran ser 

idóneos y capaces ante la Ley para celebrar todo tipo de acto y contrato, a quienes 

por presentarme sus cédulas de ciudadanía, luego de identificarlos de conocerlos 

doy fe y luego de verificar la libertad con la que proceden, así como instruidos que
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misma que copiada textualmente dice: “SEÑOR NOTARIO. En el Protocolo de 

escrituras Públicas, sírvase insertar una que contenga la Escritura de Transferencia 

de Participaciones de la Compañía “FLAMASEG CIA LTDA”. AGENCIA 

ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, bajo las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: Comparecen a la celebración de la presente escritura los señores 

cónyuges PEDRO VICENTE CORDERO ESPINOZA y FABIOLA BEATRIZ 

ALVAREZ GALAN; cónyuges: LUIS PAUL CHICAIZA ZARATE y SANDRA 

CATHERINE ALVAREZ GALAN en calidad de cedentes y por otra en calidad de 

cesionarias las señoras MONICA DEL ROCIO PESANTEZ URGILES, de estado 

civil casada y KATTY BELEN PESANTEZ SANDOVAL, de estado civil casada pero 

e 

2 
cd 

Z 
Dn 
Y 
= 
> 
, 
J 
ss 
. | disuelta la sociedad conyugal según consta en el documento adjunto, mayores de 

edad, domiciliados en esta ciudad, hábiles para obligarse y contratar con el objeto 

de celebrar la escritura Pública de transferencia de participaciones: 

ANTECEDENTES: 1.- La Compañía “FLAMASEG CIA LTDA”. AGENCIA 

ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, se constituyó mediante Escritura 

Pública celebrada ante el señor Notario Noveno del Cantón Cuenca celebrada con 

fecha dos de Mayo del año dos mil cinco, aprobada mediante Resolución Nro. IRC- 

02005-094 de la Intendencia Regional de la Superintendencia de Bancos de fecha 

trece de Marzo del dos mil seis e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Cuenca 

con el Número OCHENTA Y CINCO (85) de fecha diez y seis de Marzo del año dos 

mil seis. La Junta General celebrada con fecha veintiocho de Mayo del año dos mil 

diecinueve, resolvió autorizar la transferencia de participaciones que consta en el



  

Sora MONICA DEL ROCIO PESANTEZ URGILES CIENTO CUARENTA 

PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR; los cónyuges LUIS PAUL CHICAIZA ZARATE 

/AREZ GALAN, transfieren a favor de la señora KATTY 

BELEN PESANTEZ SANDOVAL CIENTO CUARENTA PARTICIPACIONES DE UN 

DÓLAR, conforme consta del acta de junta general de fecha veintiocho de Mayo del 

bilitante, CUARTA: PRECIO: Las ur dos mii diecinueve que 56 adjunta como 

cesionarias MONICA DEL ROCIO PESANTEZ URGILES Y KATTY BELEN 

PESANTEZ SANDOVAL como precio de las participaciones pagan a los cedentes 

la cantidad de DOSCIENTOS OCHENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA, descompuestos de la siguiente forma: A PEDRO VICENTE 

CORDERO ESPINOZA Y FABIOLA BEATRIZ ALVAREZ GALAN PAGAN CIENTO 

CUARENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA Y CIENTO 

CUARENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA A LUIS PAUL 

cedentes manifiestan tenerlos recibido de contado de poder de las cesionarias, sin 

que haya lugar a reclamo alguno a presente ni a futuro de parte de los cedentes. 

QUINTA: ACEPTACION: Estando presente las cesionarias aceptan la presente 

escritura y el contrato contenido en ella por ser otorgados a su favor quedando de 

esta manera facultadas para que puedan obtener las correspondientes 

marginaciones que prevé la Ley de Compañías. SEXTA: La cuantía asciende a la 

suma de DOSCIENTOS OCHENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE



         
para la perfecta validez del CE público a celebrarse”.- A CONNUAL KO 
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Colegio de Abogados de Loja.- Para la celebración y otorgamiento de la presente 

escritura se observaron los preceptos legales que el caso requiere; y leída que les 

fue por mí, el Notario a los comparecientes, aquellos se ratifican en la aceptación 

de su contenido y firman conmigo en unidad de acto; se incorpora al protocolo de 

esta Notaría la presente escritura, de todo lo cual DOY FE.- 

A > 
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PEDRO VICENTE CORDERO ESPINOZA. 
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FABIOLA BEATRIZ ALVAREZ GALAN. 

C.C: afoezu ages 

LUIS PAUL CHICAIZA ZARATE. 

CO:O0102 FEU LE. 

a 

Ces del 
SANDRA CATHERINE ALVAREZ GALAN. 

C.C: oJ306Y y? 
e)



  

MONICA DEL ROCIO PESANTEZ URGILES. ” 

C.C: 0192 0UY ar? Ss 
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KATTY SANDOVAL. 
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NOTARIO Go poo DEL CANTÓN CUENCA. 

Dr. Joba Vilca Reinoso 
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TRÁMITE NÚMERO: 814 

      E PO OO CER O EOS 0 A A E E 
2 1800213BWWC000UHx*       

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 

678 

582 

LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 

  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: _ 
  

  

  

    

NATURALEZA DELACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
o | RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: | NOTARIA DECIMO SEXTA /CUENCA /12/08/2019 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: | FLAMASEGCIA.LTDA. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA 

DE SEGUROS. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: — | CUENCA       

3. DATOS ADICIONALES: 

SE HA TOMADO NOTA DE LA PRESENTE CESIÓN DE PARTICIPACIONES AL MARGEN DE LA 

INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA “FLAMASEG CIA. LTDA. 

AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS.” INSCRITA CON EL NRO. 85, EL 16/MARZO/2006. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LÁ NORMATIVA VIGENTE.          FECHA DE EMISIÓN: (Ss) DEL MES DE FEBRERO DE 2020 

  
  » 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMP, 

CIA LTDA” AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS. 

En la ciudad de Cuenca a veintiocho de Mayo del 2019, a las 09h00, 0 lg 

Compañía “FLAMASEG CIA LTDA” AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGU. S cUbicgaó% % 

esta ciudad, se reúnen los siguientes socios: FABIOLA BEATRIZ ALVAREZ GALAN, y SANDRA 

CATHERINE ALVAREZ GALAN, quienes representan la totalidad del capital suscrito y 

pagado de la Compañía “FLAMASEG CIA LTDA” .Breside la Junta la socia FABIOLA 

BEATRIZ ALVAREZ GALAN y actúa como Secretaria de la misma la socia SANDRA 

CATHERINE ALVAREZ GALAN a efecto se inicia la Junta General Extraordinaria de Socios 

con el objeto de tratar el siguiente orden del día: 

1.- Transferencia de participaciones de FABIOLA BEATRIZ ALVAREZ GALAN y SANDRA 

CATHERINE ALVAREZ GALAN, Una vez que es puesto en conocimiento el orden día se 

declara instalada la Junta y se dispone que por Secretaría se dé lectura al orden del día, 

seguidamente se pasa a tratar el punto uno del orden del día. 1.- Transferencia de 

participaciones de FABIOLA BEATRIZ ALVAREZ GALAN a favor de MONICA DEL ROCIO 

PESANTEZ URGILES ciento cuarenta participaciones y SANDRA CATHERINE 

ALVAREZ GALAN, a favor de KATTY BELEN PESANTEZ SANDOVAL ciento 

cuarenta participaciones. Una vez que es puesto en conocimiento el orden del día y 

luego de las deliberaciones por unanimidad se acepta la transferencia de participaciones 

de la siguiente forma: a) FABIOLA BEATRIZ ALVAREZ GALAN transfiere a favor de 

MONICA DEL ROCIO PESANTEZ URGILES ciento cuarenta participaciones y ; 

b) SANDRA CATHERINE ALVAREZ GALAN transfiere ciento cuarenta participaciones a a 

favor de KATTY BELEN PESANTEZ SANDOVAL . Sin tener más asuntos por tratar 

se da por concluida la presente junta. La señora Presidenta encarga a la señora Secretaria 

redacte el acta respectiva, concediéndose un receso para este fin. Reinstalada la sesión 

con los mismos asistentes por secretaria da lectura al Acta, la misma que es puesta a 

consideración, de la Junta, la que es aprobada por unanimidad. Termina la presente Junta 

siendo las 10/0 

Y Mal 
mr        

FABIOLA EE BEATRIZ ALVAREZ GALAN SANDRA | ERINE ALVAREZ GALAN 

PRESIDENTE SECRETARIA,



CERTIFICADO. 

  

z/ 

. A 
Br 0 

Yo, FABIOLA BEATRIZ ALVAREZ GALAN, portadora de la cédula de ciudadanía 
número 0102342862, en mi calidad de Gerente General y como tal 

Representante Legal de la compañía FLAMASEG CIA. LTDA., certifico que en la 

Junta General Extraordinaria de Socios de la compañía, celebrada el día veintiocho 

de mayo de dos mil diecinueve, se resolvió por unanimidad la cesión de 280 

PARTICIPACIONES de la siguiente manera: a) Se autorizó por unanimidad la 

cesión de 140 PARTICIPACIONES que mantiene la suscrita FABIOLA BEATRIZ 

ALVAREZ GALAN, como socia de la compañía, a favor de la señora MONICA DEL 

ROCIO PESANTEZ URGILES; y, b) Se autorizó por unanimidad la cesión de 140 

PARTICIPACIONES que mantiene SANDRA CATHERINE ALVAREZ GALAN como 

socia de la compañía, a favor de la señora KATTY BELEN PESANTEZ SANDOVAL. 

  

  

C.C. 0102342862 

Gerente General.
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+3 Dirección Gonera! de Regieiro Civil, on 

Identificación y Cedulación 

  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/HUAYNACAPAC 

Fecha de nacimiento: 14 DE SEPTIEMBRE DE 1971 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

(IAN sexo: HOMBRE 

«Se Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ALVAREZ GALAN FABIOLA BEATRIZ 

Fecha de Matrimonio: 16 DE OCTUBRE DE 1996 

Nombres del padre: CORDERO JORGE ROBERTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

y a z £u
 

be
] 

Nomibi ES á 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 24 DE JUNIO DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

información certificada a la fecha: 12 DE AGOSTO DE 2019 

Emisor: MISHEL CAROLINA PAZ BARBA - AZUAY-CUENCA-NT 16 - AZUAY - CUENCA 

N* de certificado: 199-249-94226 

e 
39-249-94226 

    

Ledo. Vicente Taiano e 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Documento firmado electrónicamente 
  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Mirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación a 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a entineaGOregistrocivil.gob.ec
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REPÚBLICA DEL ECUADOR fcnilicacón y Csduloión 

    

Número único de ¡ ficación: 0102342862 

Nombres del ciudadano: ALVAREZ GALAN FABIOLA BEA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/EL SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 18 DE ENERO DE 1972 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PEDRO V CORDERO ESPINOZA 

Fecha de Matrimonio: 16 DE OCTUBRE DE 1996 

Nombres del padre: FRANCO CORNELIO ALVAREZ GUERRA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madro: BERTHA MATILDE GALAN CORTAZAR 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 27 DE MAYO DE 2010 

Condición de donante: Si DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 12 DE AGOSTO DE 2019 

Emisor: MISHEL CAROLINA PAZ BARBA - AZUAY-CUENCA-NT 16 - AZUAY - CUENCA 

N?* de certificado: 197-249-94246 

0 O 
A Leño Vicente Talano G... 

197-249-94246 Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

    

  

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://irtual registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Ari. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

ción LACIÓN,    
APELLIDOS UROMBRES 
CHICAIZA ZARATE 
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"ZARATE LUZ MARIA, 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2024-01-23 

a 

      

PROFESIÓN / OCUPACIÓN: 

, EMPLEADO FRIVADO 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
CHICAÍZA LUIS ENPUQUE 

APELLIDOS Y HOMBRES DE LA. MÁDEE> 

* LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
CUENCA 
2014-01-24 

ope a E 
: ERTIE FIDE 4 : 

Ú "24 -MARZÓ - 2618 ste, | 

0008 Ñ 0008 - : 0103764122 i 
IATA M .. 200-188 > . ADELA i 

”, CHICAIZA ZARATE LUIS PAUL * : : 
4 ES 

  

cantor CUENCA    

R1343A1442 

   
    

    
       
    
    

  



o, PB 0 5 cm Qiñ IN rección Genera! de Registro Civil, 

" Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

       

  

Número úÑico de 1ds icafión: 0103764122 

Nombres del A A ZARATE LUIS PAUL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 24 DE JULIO DE 1982 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

A | Sexo: HOMBRE 

42 i Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ALVAREZ GALAN SANDRA CATHERINE 

Fecha de Matrimonio: 3 DE FEBRERO DE 2006 

Nombres del padre: CHICAIZA LUIS ENRIQUE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 24 DE ENERO DE 2014 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 12 DE AGOSTO DE 2019 

Emisor: MISHEL CAROLINA PAZ BARBA - AZUAY-CUENCA-NT 16 - AZUAY - CUENCA 

N? de certificado: 192-249-94258 

e 
192-249-84258 

    

Ledo. Vicente Talanc Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

    
  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá vafidarlo enhttpsJWirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LGE. 

Vigoncía del documento 1 validación o 1 mas desde al día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafBregistrocivil.gob.ec
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irección General de Registro Clvil, 

* Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
E Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

    

    

Y Es A 

6 riel 0103064820 
/ 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/EL SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 1 DE ENERO DE 1970 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: LUIS PAUL CHICAIZA ZARATE 

Fecha de Matrimonio: 3 DE FEBRERO DE 2006 

Nombres del padre: FRANCO CORNELIO ALVAREZ GUERRA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: BERTHA MATILDE GALAN CORTAZAR 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 10 DE MAYO DE 2010 

Condición de donante: Sl DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 12 DE AGOSTO DE 2019 

Emisor: MISHEL CAROLINA PAZ BARBA - AZUAY-CUENCA-NT 16 - AZUAY - CUENCA 

certificado: 190-249-94278 

DE ppt 
di IS 

90-249-34278 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

   
  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https/Mirtval registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del dooumento 1 validación o 1 mes deeda ol día de cu omisión. En aaco de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQOregistrocivil.gob.ec
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5. Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
A Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

  

Nombres del ciudadano: PESANTEZ URGILES MONICA DEL ROCIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 29 DE JUNIO DE 1969 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: FABIAN ORAMAS TORRES 

Fecha de Matrimonio: 30 DE JULIO DE 1993 

Nombres del padre: JAIME ALFREDO PESANTEZ SACOTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: REGINA DEL ROSARIO URGILES O 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 6 DE ENERO DE 2011 

Condición de donante: SI! DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 12 DE AGOSTO DE 2019 

Emisor: MISHEL CAROLINA PAZ BARBA - AZUAY-CUENCA-NT 16 - AZUAY - CUENCA 

N* de certificado: 191-249-94310 

'M IM MN A [ | | Ledo. Vicente Talano G. 

191-243-354310 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https/Mirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación a 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQO'registrocivil.gob.ec 

  

  

         



REPÚBLICA DEL 1 ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO 
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CERTIFICADO DIGITAI 

  

  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
2% Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

    
Número único de 

Nombres del ciudadano: ESANTEZ SANDOVAL KATTY BELEN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 28 DE MAYO DE 1977 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: REYES ANDRADE OSWALDO BRUNO 

Fecha de Matrimonio: 30 DE JUNIO DE 1995 

Nombres del padre: PESANTEZ TORRES HOLMES VICENTE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SANDOVAL JENNY MARIA 

cionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 8 DE JUNIO DE 2018 
  

  
        

  

de donante: SI DONANTE 

Y SA NS ueno información. cercada a la fecha: 12 DE AGOSTO DE 2019 

“T Emisor: MISHEL CAROLINA PAZ BARBA - AZUAY-CUENCA-NT 16 - AZUAY - CUENCA 

¿Moa Remado 

  
  

N* de cenificado: 197-249-94331 

a hot 
249-9 

  

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob,ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 

    

flat 
Ledo. Vicente Talano GQ. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento tirmado electrónicamente 

irección General de Registro Civil, 

identificación y Cedulación 
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Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a entineaUregistroclvil.gob.sc 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validaría en:https:/Nirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
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Factura: 001-200-000062805 20190101009001230 a 

ASESORA PRODUCTORA DE 
SEGUROS 

L 
ASESORA PRODUCTORA DE 
SEGUROS 

NOTARIO(A) EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO 

NOTARÍA NOVENA DEL CANTON CUENCA    RAZÓN MARGINAL N*20190101009001230 me 
Dr Eduardo €, Palacios Sacole NOTARIO PÚBLICO NOVENO 

2019, (16:33) 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 0190334732001 

     ñ lo 
ardo 6, Palacios Saco 

Dr Edaera PÚBLICO NOVEN 

CUENCA - ECUAD 

02-05-2005 

1510 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 0190334732001 

  
    

TESTIMONIO 
  

  
ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMI O: 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

    23-08-2019 
 



    

    

  

[NUMERO DE PROTOCOLO: — [001230 PA 
. 7 

6 po 
E j 

o >. E / 

A 4 f 

«fa (A) EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO - 

NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN CUBÑCA PX A 
£ A e 

P 

Dr Eduardo €. Palacios Sacolo 

NOTARIO PÚBLICO NOVENO 

CUENCA - ECUADOR



   
De Eduard € Palacios Sacole 

RAZÓN: DOY FE QUE EN LA ESCRITURA MATRIZ ORIGINAL DE CONSTITUCION Deo CEMEARO NOVENO 

CELEBRADA EN CUENCA EL 2 DE MAYO DEL DOS MIL CINCO, HE PROCEDIDO A RGINAR LA JADOR 

RESPECTIVA RAZON DE LA TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, DE FECHA 0 DEL 

DOS MIL DIECINUEVE QUE ANTECEDE, EN FE DE,£LLO CONFIERO LA PRESENTE HOY VEINTE Y TRES 

DE AGOSTO DEL DOS MIL DIECIMIEVE.- > / / 

Pa) 
os gouado sl DO TEBÁN PALACIOS SACOTI 

  

NOTARIO NOVENO DE CUENCA    A Ñ 
lacios dacolo 

D. Eos Palo nOyEnO 

NOTASENCA CA: EC CUADO
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Factura: 001-001-000033372 

NOTARIO(A) JOHN GUSTAVO ULLOA REINOSO 

NOTARÍA DECIMA SEXTA DEL CANTON CUENCA 

EXTRACTO 

                 Nombres/Razón social Calidad    Persona Tipo interviniente 

  

Identificació Nacionalidad 

0102267507      
   

   

  

    

    

CEDENTE        Natural      VICENTE DERECHOS NA 
       

     
    

   

    

  

Natural 0102342862 CEDENTE          BEATRIZ DERECHOS NA 

CHICAIZA ZARATE LUIS PAUL 
   
    

   
    

    
Natural 0103764122 CEDENTE         

   

    

    

  

DERECHOS NA 
       

   
     
   

  

0103064820 CEDENTE 

  

Natural      CATHERINE DERECHOS NA 

     

   

  

           
Nacionalidad] Calidad Nombres/Razón social Tipo interviniente 

  

Persona       Identificación 

0102044823 

   
    

    
     

    

Natural 
    

     DEL ROCIO DERECHOS NA 

      
         

   

      

      Natural 0103086153 NA     
    BELEN DERECHOS 

   

  

'AVO ULLOA REINOSO 

'A DEL CANTÓN CUENCA    
   D- Onde Plloa Peinada 

NOTARIO DECIMO Str 0 Es CANTON CUENCA 

AZUAMY - ECUADOR 
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ESCRITURA PÚBLICA DE: 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

“FLAMASEG CIA. LTDA”. 

OTORGADA POR: PEDRO VICENTE CORDERO ESPINOZA y FABIOLA 

BEATRIZ ALVAREZ GALAN, LUIS PAUL CHICAIZA ZARATE y SANDRA 

CATHERINE ALVAREZ GALAN. 

A FAVOR DE: MONICA DEL ROCIO PESANTEZ URGILES y KATTY BELEN 

PESANTEZ SANDOVAL. 

CUANTÍA: $280,00 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

DI: 3 COPIAS. 

En la ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, República del Ecuador, a los doce 

días del mes de agosto del año dos mil diecinueve; ante mí, DOCTOR JOHN 

ULLOA REINOSO, NOTARIO PÚBLICO DÉCIMO SEXTO DEL. CANTÓN 

CUENCA, comparecen por una parte y como CEDENTES: los cónyuges PEDRO 

VICENTE CORDERO ESPINOZA y FABIOLA BEATRIZ ALVAREZ GALAN, 

portadores de las cédulas de ciudadanía números 0102267507 y 0102342862 

respectivamente, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados entre sí, de 

cuarenta y siete años de edad, de ocupación Empleados Privados, domiciliados en 

el sector Guncay, perteneciente a la parroquia El Valle, de esta ciudad de Cuenca, 

Provincia del Azuay, con número telefónico: 0995665880, correo electrónico:



  

leado Privado y Quehaceres Domésticos, 

domiciliados en la calle Ricardo Palma 102 y General San Martín, perteneciente a 

la parroquia Monay, de esta ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, con número 

telefónico: 0989208475, correo electrónico: kattyflamaseg1(Mhotmail.com; y, por 

otra parte y como CESIONARIAS: MONICA DEL ROCIO PESANTEZ URGILES, 

portadora de la cédula de ciudadanía número 0102044823, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casada, de cincuenta años de edad, de ocupación 

Empleada Privada, domiciliada en la calle Miguel Ángel Estrella 3-21, perteneciente 

a la parroquia San Blas, de esta ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, con número 

telefónico: 072837850, correo electrónico: monica.pesantezOflamaseg.com; y, 

KATTY BELEN PESANTEZ SANDOVAL, portadora de la cédula de ciudadanía 

número 0103086153, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada pero con 

disolución de la sociedad conyugal según consta en el documento adjunto, de 

cuarenta y dos años de edad, de profesión Contadora, domiciliada en la calle de 

o TU
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 Z E Pumayunga, vía Nuiti - Paccha, perteneciente a li 

de Cuenca, Provincia del Azuay, con número telefónico: 0987802494, correo 

electrónico: negociosgestiong2(WHgmail.com. Los comparecientes declaran ser 

idóneos y capaces ante la Ley para celebrar todo tipo de acto y contrato, a quienes 

por presentarme sus cédulas de ciudadanía, luego de identificarlos de conocerlos 

doy fe y luego de verificar la libertad con la que proceden, así como instruidos que
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misma que copiada textualmente dice: “SEÑOR NOTARIO. En el Protocolo de 

escrituras Públicas, sírvase insertar una que contenga la Escritura de Transferencia 

de Participaciones de la Compañía “FLAMASEG CIA LTDA”. AGENCIA 

ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, bajo las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: Comparecen a la celebración de la presente escritura los señores 

cónyuges PEDRO VICENTE CORDERO ESPINOZA y FABIOLA BEATRIZ 

ALVAREZ GALAN; cónyuges: LUIS PAUL CHICAIZA ZARATE y SANDRA 

CATHERINE ALVAREZ GALAN en calidad de cedentes y por otra en calidad de 

cesionarias las señoras MONICA DEL ROCIO PESANTEZ URGILES, de estado 

civil casada y KATTY BELEN PESANTEZ SANDOVAL, de estado civil casada pero 
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cd 

Z 
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ss 
. | disuelta la sociedad conyugal según consta en el documento adjunto, mayores de 

edad, domiciliados en esta ciudad, hábiles para obligarse y contratar con el objeto 

de celebrar la escritura Pública de transferencia de participaciones: 

ANTECEDENTES: 1.- La Compañía “FLAMASEG CIA LTDA”. AGENCIA 

ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, se constituyó mediante Escritura 

Pública celebrada ante el señor Notario Noveno del Cantón Cuenca celebrada con 

fecha dos de Mayo del año dos mil cinco, aprobada mediante Resolución Nro. IRC- 

02005-094 de la Intendencia Regional de la Superintendencia de Bancos de fecha 

trece de Marzo del dos mil seis e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Cuenca 

con el Número OCHENTA Y CINCO (85) de fecha diez y seis de Marzo del año dos 

mil seis. La Junta General celebrada con fecha veintiocho de Mayo del año dos mil 

diecinueve, resolvió autorizar la transferencia de participaciones que consta en el



  

Sora MONICA DEL ROCIO PESANTEZ URGILES CIENTO CUARENTA 

PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR; los cónyuges LUIS PAUL CHICAIZA ZARATE 

/AREZ GALAN, transfieren a favor de la señora KATTY 

BELEN PESANTEZ SANDOVAL CIENTO CUARENTA PARTICIPACIONES DE UN 

DÓLAR, conforme consta del acta de junta general de fecha veintiocho de Mayo del 

bilitante, CUARTA: PRECIO: Las ur dos mii diecinueve que 56 adjunta como 

cesionarias MONICA DEL ROCIO PESANTEZ URGILES Y KATTY BELEN 

PESANTEZ SANDOVAL como precio de las participaciones pagan a los cedentes 

la cantidad de DOSCIENTOS OCHENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA, descompuestos de la siguiente forma: A PEDRO VICENTE 

CORDERO ESPINOZA Y FABIOLA BEATRIZ ALVAREZ GALAN PAGAN CIENTO 

CUARENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA Y CIENTO 

CUARENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA A LUIS PAUL 

cedentes manifiestan tenerlos recibido de contado de poder de las cesionarias, sin 

que haya lugar a reclamo alguno a presente ni a futuro de parte de los cedentes. 

QUINTA: ACEPTACION: Estando presente las cesionarias aceptan la presente 

escritura y el contrato contenido en ella por ser otorgados a su favor quedando de 

esta manera facultadas para que puedan obtener las correspondientes 

marginaciones que prevé la Ley de Compañías. SEXTA: La cuantía asciende a la 

suma de DOSCIENTOS OCHENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE
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Colegio de Abogados de Loja.- Para la celebración y otorgamiento de la presente 

escritura se observaron los preceptos legales que el caso requiere; y leída que les 

fue por mí, el Notario a los comparecientes, aquellos se ratifican en la aceptación 

de su contenido y firman conmigo en unidad de acto; se incorpora al protocolo de 

esta Notaría la presente escritura, de todo lo cual DOY FE.- 
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PEDRO VICENTE CORDERO ESPINOZA. 
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FABIOLA BEATRIZ ALVAREZ GALAN. 

C.C: afoezu ages 

LUIS PAUL CHICAIZA ZARATE. 

CO:O0102 FEU LE. 
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SANDRA CATHERINE ALVAREZ GALAN. 
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MONICA DEL ROCIO PESANTEZ URGILES. ” 
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NOTARIO Go poo DEL CANTÓN CUENCA. 

Dr. Joba Vilca Reinoso 
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TRÁMITE NÚMERO: 814 

      E PO OO CER O EOS 0 A A E E 
2 1800213BWWC000UHx*       

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA 

678 

582 

LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 

  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: _ 
  

  

  

    

NATURALEZA DELACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
o | RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: | NOTARIA DECIMO SEXTA /CUENCA /12/08/2019 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: | FLAMASEGCIA.LTDA. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA 

DE SEGUROS. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: — | CUENCA       

3. DATOS ADICIONALES: 

SE HA TOMADO NOTA DE LA PRESENTE CESIÓN DE PARTICIPACIONES AL MARGEN DE LA 

INSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA “FLAMASEG CIA. LTDA. 

AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS.” INSCRITA CON EL NRO. 85, EL 16/MARZO/2006. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LÁ NORMATIVA VIGENTE.          FECHA DE EMISIÓN: (Ss) DEL MES DE FEBRERO DE 2020 

  
  » 

Página 1 de 1



    

<< 

; 3 = 
XX 2 

Y 3 ES 
¡e “ $ LO 
Lx T 
¡(E 02 
Ra LN 
ar TT 
EQ z 
¡E 

o E 
tg pa 

( Cb E 
E 

E E 

fi 2 p = 

A 

M
U
N
 

      

    

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMP, 

CIA LTDA” AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS. 

En la ciudad de Cuenca a veintiocho de Mayo del 2019, a las 09h00, 0 lg 

Compañía “FLAMASEG CIA LTDA” AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGU. S cUbicgaó% % 

esta ciudad, se reúnen los siguientes socios: FABIOLA BEATRIZ ALVAREZ GALAN, y SANDRA 

CATHERINE ALVAREZ GALAN, quienes representan la totalidad del capital suscrito y 

pagado de la Compañía “FLAMASEG CIA LTDA” .Breside la Junta la socia FABIOLA 

BEATRIZ ALVAREZ GALAN y actúa como Secretaria de la misma la socia SANDRA 

CATHERINE ALVAREZ GALAN a efecto se inicia la Junta General Extraordinaria de Socios 

con el objeto de tratar el siguiente orden del día: 

1.- Transferencia de participaciones de FABIOLA BEATRIZ ALVAREZ GALAN y SANDRA 

CATHERINE ALVAREZ GALAN, Una vez que es puesto en conocimiento el orden día se 

declara instalada la Junta y se dispone que por Secretaría se dé lectura al orden del día, 

seguidamente se pasa a tratar el punto uno del orden del día. 1.- Transferencia de 

participaciones de FABIOLA BEATRIZ ALVAREZ GALAN a favor de MONICA DEL ROCIO 

PESANTEZ URGILES ciento cuarenta participaciones y SANDRA CATHERINE 

ALVAREZ GALAN, a favor de KATTY BELEN PESANTEZ SANDOVAL ciento 

cuarenta participaciones. Una vez que es puesto en conocimiento el orden del día y 

luego de las deliberaciones por unanimidad se acepta la transferencia de participaciones 

de la siguiente forma: a) FABIOLA BEATRIZ ALVAREZ GALAN transfiere a favor de 

MONICA DEL ROCIO PESANTEZ URGILES ciento cuarenta participaciones y ; 

b) SANDRA CATHERINE ALVAREZ GALAN transfiere ciento cuarenta participaciones a a 

favor de KATTY BELEN PESANTEZ SANDOVAL . Sin tener más asuntos por tratar 

se da por concluida la presente junta. La señora Presidenta encarga a la señora Secretaria 

redacte el acta respectiva, concediéndose un receso para este fin. Reinstalada la sesión 

con los mismos asistentes por secretaria da lectura al Acta, la misma que es puesta a 

consideración, de la Junta, la que es aprobada por unanimidad. Termina la presente Junta 

siendo las 10/0 

Y Mal 
mr        

FABIOLA EE BEATRIZ ALVAREZ GALAN SANDRA | ERINE ALVAREZ GALAN 

PRESIDENTE SECRETARIA,



CERTIFICADO. 

  

z/ 

. A 
Br 0 

Yo, FABIOLA BEATRIZ ALVAREZ GALAN, portadora de la cédula de ciudadanía 
número 0102342862, en mi calidad de Gerente General y como tal 

Representante Legal de la compañía FLAMASEG CIA. LTDA., certifico que en la 

Junta General Extraordinaria de Socios de la compañía, celebrada el día veintiocho 

de mayo de dos mil diecinueve, se resolvió por unanimidad la cesión de 280 

PARTICIPACIONES de la siguiente manera: a) Se autorizó por unanimidad la 

cesión de 140 PARTICIPACIONES que mantiene la suscrita FABIOLA BEATRIZ 

ALVAREZ GALAN, como socia de la compañía, a favor de la señora MONICA DEL 

ROCIO PESANTEZ URGILES; y, b) Se autorizó por unanimidad la cesión de 140 

PARTICIPACIONES que mantiene SANDRA CATHERINE ALVAREZ GALAN como 

socia de la compañía, a favor de la señora KATTY BELEN PESANTEZ SANDOVAL. 

  

  

C.C. 0102342862 

Gerente General.
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+3 Dirección Gonera! de Regieiro Civil, on 

Identificación y Cedulación 

  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/HUAYNACAPAC 

Fecha de nacimiento: 14 DE SEPTIEMBRE DE 1971 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

(IAN sexo: HOMBRE 

«Se Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ALVAREZ GALAN FABIOLA BEATRIZ 

Fecha de Matrimonio: 16 DE OCTUBRE DE 1996 

Nombres del padre: CORDERO JORGE ROBERTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

y a z £u
 

be
] 

Nomibi ES á 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 24 DE JUNIO DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

información certificada a la fecha: 12 DE AGOSTO DE 2019 

Emisor: MISHEL CAROLINA PAZ BARBA - AZUAY-CUENCA-NT 16 - AZUAY - CUENCA 

N* de certificado: 199-249-94226 

e 
39-249-94226 

    

Ledo. Vicente Taiano e 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Documento firmado electrónicamente 
  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Mirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación a 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a entineaGOregistrocivil.gob.ec
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REPÚBLICA DEL ECUADOR fcnilicacón y Csduloión 

    

Número único de ¡ ficación: 0102342862 

Nombres del ciudadano: ALVAREZ GALAN FABIOLA BEA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/EL SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 18 DE ENERO DE 1972 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PEDRO V CORDERO ESPINOZA 

Fecha de Matrimonio: 16 DE OCTUBRE DE 1996 

Nombres del padre: FRANCO CORNELIO ALVAREZ GUERRA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madro: BERTHA MATILDE GALAN CORTAZAR 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 27 DE MAYO DE 2010 

Condición de donante: Si DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 12 DE AGOSTO DE 2019 

Emisor: MISHEL CAROLINA PAZ BARBA - AZUAY-CUENCA-NT 16 - AZUAY - CUENCA 

N?* de certificado: 197-249-94246 

0 O 
A Leño Vicente Talano G... 

197-249-94246 Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

    

  

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://irtual registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Ari. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
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"ZARATE LUZ MARIA, 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2024-01-23 

a 

      

PROFESIÓN / OCUPACIÓN: 

, EMPLEADO FRIVADO 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
CHICAÍZA LUIS ENPUQUE 

APELLIDOS Y HOMBRES DE LA. MÁDEE> 

* LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
CUENCA 
2014-01-24 

ope a E 
: ERTIE FIDE 4 : 

Ú "24 -MARZÓ - 2618 ste, | 

0008 Ñ 0008 - : 0103764122 i 
IATA M .. 200-188 > . ADELA i 

”, CHICAIZA ZARATE LUIS PAUL * : : 
4 ES 

  

cantor CUENCA    

R1343A1442 

   
    

    
       
    
    

  



o, PB 0 5 cm Qiñ IN rección Genera! de Registro Civil, 

" Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

       

  

Número úÑico de 1ds icafión: 0103764122 

Nombres del A A ZARATE LUIS PAUL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 24 DE JULIO DE 1982 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

A | Sexo: HOMBRE 

42 i Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ALVAREZ GALAN SANDRA CATHERINE 

Fecha de Matrimonio: 3 DE FEBRERO DE 2006 

Nombres del padre: CHICAIZA LUIS ENRIQUE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 24 DE ENERO DE 2014 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 12 DE AGOSTO DE 2019 

Emisor: MISHEL CAROLINA PAZ BARBA - AZUAY-CUENCA-NT 16 - AZUAY - CUENCA 

N? de certificado: 192-249-94258 

e 
192-249-84258 

    

Ledo. Vicente Talanc Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

    
  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá vafidarlo enhttpsJWirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LGE. 

Vigoncía del documento 1 validación o 1 mas desde al día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafBregistrocivil.gob.ec
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irección General de Registro Clvil, 

* Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
E Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

    

    

Y Es A 

6 riel 0103064820 
/ 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/EL SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 1 DE ENERO DE 1970 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: LUIS PAUL CHICAIZA ZARATE 

Fecha de Matrimonio: 3 DE FEBRERO DE 2006 

Nombres del padre: FRANCO CORNELIO ALVAREZ GUERRA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: BERTHA MATILDE GALAN CORTAZAR 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 10 DE MAYO DE 2010 

Condición de donante: Sl DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 12 DE AGOSTO DE 2019 

Emisor: MISHEL CAROLINA PAZ BARBA - AZUAY-CUENCA-NT 16 - AZUAY - CUENCA 

certificado: 190-249-94278 

DE ppt 
di IS 

90-249-34278 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

   
  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https/Mirtval registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del dooumento 1 validación o 1 mes deeda ol día de cu omisión. En aaco de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQOregistrocivil.gob.ec
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5. Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación REPÚBLICA DEL ECUADOR 
A Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

  

Nombres del ciudadano: PESANTEZ URGILES MONICA DEL ROCIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 29 DE JUNIO DE 1969 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: FABIAN ORAMAS TORRES 

Fecha de Matrimonio: 30 DE JULIO DE 1993 

Nombres del padre: JAIME ALFREDO PESANTEZ SACOTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: REGINA DEL ROSARIO URGILES O 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 6 DE ENERO DE 2011 

Condición de donante: SI! DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 12 DE AGOSTO DE 2019 

Emisor: MISHEL CAROLINA PAZ BARBA - AZUAY-CUENCA-NT 16 - AZUAY - CUENCA 

N* de certificado: 191-249-94310 

'M IM MN A [ | | Ledo. Vicente Talano G. 

191-243-354310 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en:https/Mirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación a 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQO'registrocivil.gob.ec 
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CERTIFICADO DIGITAI 

  

  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
2% Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

    
Número único de 

Nombres del ciudadano: ESANTEZ SANDOVAL KATTY BELEN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 28 DE MAYO DE 1977 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: REYES ANDRADE OSWALDO BRUNO 

Fecha de Matrimonio: 30 DE JUNIO DE 1995 

Nombres del padre: PESANTEZ TORRES HOLMES VICENTE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SANDOVAL JENNY MARIA 

cionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 8 DE JUNIO DE 2018 
  

  
        

  

de donante: SI DONANTE 

Y SA NS ueno información. cercada a la fecha: 12 DE AGOSTO DE 2019 

“T Emisor: MISHEL CAROLINA PAZ BARBA - AZUAY-CUENCA-NT 16 - AZUAY - CUENCA 

¿Moa Remado 

  
  

N* de cenificado: 197-249-94331 

a hot 
249-9 

  

  

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob,ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 

    

flat 
Ledo. Vicente Talano GQ. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento tirmado electrónicamente 
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Factura: 001-200-000062805 20190101009001230 a 

ASESORA PRODUCTORA DE 
SEGUROS 

L 
ASESORA PRODUCTORA DE 
SEGUROS 

NOTARIO(A) EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO 

NOTARÍA NOVENA DEL CANTON CUENCA    RAZÓN MARGINAL N*20190101009001230 me 
Dr Eduardo €, Palacios Sacole NOTARIO PÚBLICO NOVENO 

2019, (16:33) 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 0190334732001 

     ñ lo 
ardo 6, Palacios Saco 

Dr Edaera PÚBLICO NOVEN 

CUENCA - ECUAD 

02-05-2005 

1510 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 0190334732001 

  
    

TESTIMONIO 
  

  
ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMI O: 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

    23-08-2019 
 



    

    

  

[NUMERO DE PROTOCOLO: — [001230 PA 
. 7 

6 po 
E j 

o >. E / 

A 4 f 

«fa (A) EDUARDO ESTEBAN PALACIOS SACOTO - 

NOTARÍA NOVENA DEL CANTÓN CUBÑCA PX A 
£ A e 

P 

Dr Eduardo €. Palacios Sacolo 

NOTARIO PÚBLICO NOVENO 

CUENCA - ECUADOR



   
De Eduard € Palacios Sacole 

RAZÓN: DOY FE QUE EN LA ESCRITURA MATRIZ ORIGINAL DE CONSTITUCION Deo CEMEARO NOVENO 

CELEBRADA EN CUENCA EL 2 DE MAYO DEL DOS MIL CINCO, HE PROCEDIDO A RGINAR LA JADOR 

RESPECTIVA RAZON DE LA TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES, DE FECHA 0 DEL 

DOS MIL DIECINUEVE QUE ANTECEDE, EN FE DE,£LLO CONFIERO LA PRESENTE HOY VEINTE Y TRES 

DE AGOSTO DEL DOS MIL DIECIMIEVE.- > / / 

Pa) 
os gouado sl DO TEBÁN PALACIOS SACOTI 

  

NOTARIO NOVENO DE CUENCA    A Ñ 
lacios dacolo 

D. Eos Palo nOyEnO 

NOTASENCA CA: EC CUADO


